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11. El Ayuntamiento concesionario qued~ obligado ,á CU"ffi"
plir tanto durante el periodo de conr:¡trut.ciéin como en el: de ',ex
plotación, las disposiciones de la Ley ge. -Pesca Fluvial para
conservación de las especies dulcencuÍcofa.s.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará, las obras en'
perfecto estado y procederá ~istert:íáticamente,a la- limpieza -del
cauce cubierto para mantener su -capacidad- de (;i6sagüe y evitar'
encharcamientos. '

13. Esta autorización no faculta por ~i, s6l. pan~ ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras; ·por fo que ,el peti
cionario habrá de obtener en sú paso, Iti: 'nec~~ria' autoriza
ción de los Organismos competente~ encargados' d,e su PQl.tcía :Y
explotación. Tampoco faculta ,para realizar, ni,ngttna dase: de
vertido de aguas -residuales en' el torrente 'enoau;za.do- y cubierto.

U. La AdministraCión se reserva ,la f~culta,ctde revocar" esta
8utorizaci6.n cuando lo considere conveniente' por, motiyos de- in
terés público, sin derecho a ,ninguna'lndemnizadón_ a favor' del
Ayuntamiento concesionario,

15. Caducará esta autorización"pOl in-eullÍPlinliénto del cual·
quiera de estas condiciones y en los Casos previstoS, en las ctispq
siciones vigentes, declarándose- la, caducidád -segú1110s trámites
señalados en la Ley y Reglamento: de- Ob:ra~ Públicas. '

Lo que se hace publico en' ciHnpHmjent~' de Iás :disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de mayo de 1973,~'ÉI 'pireetól+ general., P. D" e~
Comisario central de Aguas, JeL Url:Hstondú,.-

RESOLUCION ¡;té la Dir'eccion ,General de Ol;íTaS
Hidráulicas por la que se conced,e ,outo'iízaciort a
doña Maria Teresa y d,on .4l~CtrO,)toca ,qe Togo,res
y Bustos, para aprov~nar 57 'IUftM por segundo
del río Esla, Con destino a ,"iegos, de: 'la- finr.a, ,de
su propiedad, denominada ~Cdsa Nu-ev.a de Belv'jsJ>,
en término mun.icipal de VilIáff;fr; (LiJónJ_

Doña María Teresa y don Alvaro Roca tic., T'ogores y, B'u'sh)$,
han solicitado la concesión de un &pn;>vecfll~:mient9,de aguas del
rio Esla, en término municipal, de Villafer.' (Leóri) , con destino
a riegos, y esta Dirección General ha, r€:~ueltó: ~" '

Conceder a doña Maria Teresa y dún Alvaro RoeR ,de TO~,ores
y Bustos, autorización para deriva,r lIn 'caúdaJ :-éúntinuo del rio
Esla, de 57 litros por segundo. ,oorre:spondiente "a: llna dúta,cién
unitaria de 0,6 litros por segundo, y, he:(;'t8.,~ con de:stlno al
riego por aspersión dl' 95 hectáreas dé .la Tin?u de, su propiedad
denominada "Casa Nueva de Belvis~, ,sita Ein'término munlcipal
de VilIafer (León), con SUjeción a las siguientes, condic,iones;

L a Las obras se ajustarán al proyecto q'Ué,'; ha servido' de
base a la concesión y que por ,-esta Resolución '$e a.pru~ba. La
C.0misaria d~ Aguas del Duer-q ,PÚdl:á,,'autorizar-, pe'QuQfl-as' várla
ClOnes que tIendan al perfeccionanuepto ~el. proyectó- y que ,no
impliquen nJodificaciones en la, esencia de, la: concesión.

2.- Las obras empezarán en el plazo de,,' tres rne6'es contado
a partir de la fecha de publicación de .la concesión' en .el ...Bó·
letín Oficial del Estado", y deberá:ñ ,queda'r,'termin¡;¡.das 'a Jos
dieciocho meses a partir de la misma feubll\' ,La püesta en ri~g:o
total deberá efectuarse en el pla,zo de. un 'ai\o-. desd-e 'la tenl1ina~
ciÓn.

3.a La Administración no responde i;lel,caudal que ::¡e cop
cede. La Comisaría de Aguas del DU,ero 'podrá edgir 'del ¡::on
cesionario la adecuación de la potencia de 'elevación, al c~uda~
continuo que se autoriza, previa pl~eSf)ntac{ón-'del ,:pxoyecto co
rrespondiente. El servicio comprnbara' ~s-ptK:Iahnente qu~' el vo·
lumen utilizado por el concesionario no exc-éda. 'en' ningún caso
~el que se autoriz.a". sin que, anualmtmte:'P4,ed~ s~r' superior a
los 6.000 metros CUbICOS por hectárea: realmente': regada' 'y ~ño.

4.11 La inspección y vigilancia, de' las obras' e ,~nstalaciones,
t~!1to durante la construcción como" en el ,pE}VfodQ' de explota
clOn del aprovechamiento. quedarán a cargo 'de 'la Comisaria
de Aguas del Duero, siendo de cuentfl ,del' conc.esionario las:, re
muneraciones y gastos que por' dichos cóncep,tos ,!;>e:, originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes. de,biendcLclat',&e- cuenta
a dicho Organismo del principio de Jos tra,1:lajós.-- Una vez 't~r~
minados y previo aviso del ,cQncesionario~, $I?" pr:ocederá 'a ;su
reconocimien~o por -el Comisario' Jefe :O, IngEt'nlerb- ,en, 9uien ,de-,
legue, levl,!n.tandose. acta en la (J:q6 conste '-,el. pumplimiento. de
estas condIcIones; SUl que pueda com(mzar,Ja',,~xplotaciónantes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL" ','
~p Se con?ede la ocupación de,los terrenO$'de domin-io pt)"

bhco necesanos para las obras. ,Las servidtrmQxe& 'lf·gales serán
decretadas, en su caso, pOl' la autoridad comp~,tente

6.a El ag1;la que se concede qu:e:da adscrit~, alá, tierJ1a, que
dando prohIbido su enajenación, cesión o 'arr'i,endo (;on ,¡nd&-
pendencia de aquélla. : ' ,

7." La Administración se reserva eL deredío' de:' 1qma,I" de',la
concesión los volumenes de 8¡p1a que sean ne1;es,arios para
toda clase de obras publicas, en la forma- que estll'ne c.onve
niente, pero sin perjudicar las obras de ,aqUélla;

8,a Esta concesión se otorga por' ,un períddv'de:rioventa y' t1ue,
ve años, contado a partir de la fecha,de le'v~ntá'mientt;),delacta
de reconocimiento final, sin pe-rluicio de tércQr(i -y, salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de etecútar his -ohras"necesa
nas para conservar o sustituir las servidumbres éXÍ.-;;'tentes,

9,·' ,Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a"ií tulo -ptecario pa,ra loa riegos d~l periodo comprendido
entré) de-:}tilio y 30, de' septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser roo.llcido ,o ,suprimidQ' en su totalidad el caudal en ese pe
riodo~:lo, cual,se comunicará en momento oportuno por la Comi
saria:' de Aguas d,el Duero al Alcalde de ViUafer, para la pu
blicaCión' del 'co~sI>ondiente edicto' para conocimiento de los
r-egantes. '.

10.-, ,Esta ~conc,esión 'qu~a. sujeta al pago del canon que en
cualq:qi~r IhomEmto pueda establecerse por el Ministerio de
Obras' Públi(;Qs~ con, lpotivo de las obras de regulación de la
corrielit.&,de-l río realizadas por el 'Estado.,

~L C~ndo los -,teri;enos, que se- ,ptetende regar queden domi
nados' en su' día por, 'algUn canal, construído por el Estado,

. ,quedará caducad'a ,esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nue'va ,zon~, regable :y 'quedando sujetos a las nuevas
normilS' ec,onómico~administrativas-que se dicten con carácter
.general-,

1~.,,, ~eda 'sujeta ,esta, concesión a las disposiciones vigentes
'ó que' :,~ ,dicten, ,relativas a, la industria nacional, contrato y
$(::<:tdentes,del trabajo y demás' de carácter ifOCial.

13, ,El epncesjonario quedá obligado a cumplir, tanto en la
. <i,onstrucción: ,¡;;omo en, la- explotación, las, disposiciones de la

Ley,de P,esca Fluvill-l, 'p:a.i'a'conservación de las ,especies,
14," El- depósito, constituí'ii9 ,quedará ,Cómo fianza a responder

del cumplimiento" cie· estas,' conqiciones' y será devuelto después
de ser, apr:obada. el acta' de reconocimiento final de las obras.

15: - Cadu-eatá -es~ ,concesi4n ,por' incumplimiento de estas con
diciones, y 'en los casos, prevJstQS :en las disposiciones vigentes,
~eclariLndose"aq,uéUa',,según los trámites señalados en la Ley
y. Reg~ment-o de Obi'ás·Púb~ícas.

Lq 'que, s,e"hace'público en cumplimiento de las disposiciones
vigen~s, ,

',Madrid, 1~ de' may'o'dé 1973.-El Direc.tor general, P. D., el
Comi:?a·rio ,cel:nral al! Aguas, H. Urbbtondo,

RESOLUCIQN dé la Dirección Generol de Obras
Hidráuhcas ,por la qUe ,,,e hace pública la concesión
de aguas'dd ,Ca'nal de M,onti/o para riegos en la
fin(~a, ... Dehe"{(J. de SagrajM», én termino municipal
de Bi;idciOZ, a f-avor de ~Fomento Agncola Sagra-
,las, S, A.... <,

~F¿n'l~nto. Agricola' Sagra'ías, S. A ". ha solicitado la concesión
dr ~n' 'aprcv~<;hamiento, 'de aguas del canal de MonUjo, en
t,ermmp ,mUniCIpal de PndaHn, co,n destino a riegos y

Este, Míhist9rio ha ,;resuel~o; , '
Otorgar Q' cFomento: AgrJcola 'Sagrftj~s, S. A,» autorización

para ,oeriva;r :uri 'caudal de 1.422 litros/segundo du~ante ocho ho·
ras nocturnas ,,(de __ veint.iun& 'a cinCo horas)'. equivalentes a
474 _IJtros/segundo,' ,c<;lntinuos, del canal de Montijo, en tér'·
minQ' municipal y, provincia de Bu,(iajoz, con destino al rie
go de;,,'700, :p.-ectareas de' la finca de su propiedad denominada
~Dehesa, de" Sagrajas", .con arreglo ~ las siguientes condiciones:

L"\' Las ,:obrx:ts se 'ajustarán aJ proyecto que ha servido de
báse á" la, concesión." -r que- po'r esta ~solución Be aprueba,
La ~ó~isaria,:?€ AgllaS deJ,'Guadhl'pd: podrá autorizl:Ir pequeñas
VarIaCIOnes que, tiend"in al ,perfeccionamiento del provecto y
que n.o ,impliquen módlfica¡ciones (:n la esencia de la conceSión.

2}'-' ., La So.de.dHd': cotlCl'$ionaria Vléne 'obligada a revestir un
~rami:kdel :cauce, del ,arroyO: de E:1' Portugués de 50 mdros
Q-e, longitud., cOlltado'L:a,partir del e,xtremo infenor del alivia·
dero, a' fin, dé, E'vitar socavaciones ,q\le' pueden afectar a los
<;Jmientos' de '.la presa.

.3."':." Las obras deberán quedar. terminadas en plazo de tres
~ños.. "ft partir d'e la :f:echa de publlcación de la concesión en
et «B?:1etin Ofi,c:.ial del Estado». La pu!"sta en dego total deberá
',efectuarse en él pla,~,? de- un año desde la terminación.

4,"', "La Administración' 'no: T{'spqnde del caudal que se con
cede, teservándose :el derecno de in1PQner al concesionario la

,adeCuación de)a potencÍ<i de elevaCión al caudal de concesión
y la i"Ílstalación ,de ,un módulo en la Ü)ma que limite el caudal
d~riVádQ al "concedido,: previa la presentación del correspon·
diénte ~,proy-e,cto.. , E,I S~:rVjcio comprobará especialm.ente que el
,caudal' elevado 'por el' conce~ionario no exceda, en ningún caso,
d;f-I que ,se ',a.utoriza'. sin q.ue pueda derivarse un volumen su·
perior ~a lo~, 6',000 metros cúbicos por ,h~ctarea realmente re
gada y 'año.__ "

, 5':" <'La,' inspección y Vl,gílRl1cia de las obras -e instalacion.es,
tanto ,durant~ la cOllStr,ucción coulo en -el periodo de exp]ol'acH'¡n
d,eJ aprovechamiento, quedarán f.l. cargo de la Comisaría de
Aguas":,d~l GuSdiana, Siendo de' cuenta, del concesionario las
remuneracione¡,; y giistoS. que ,por 'dichos ~onceptos se originen,
con arreglo, a las disposídones vigentes" debiendo darse cuenta
a:dicho Organigm~ 'del prin~ipio de ,los trabajos. Una vez ter
minados, y previo,' aviso del, conc6i>.íonarjo se procederá a su
te<;.ouocimientci 'por el Cq-m'isario', Jefe de Aguas, o Ingeniero
en ,quien delegue, levantándose, acta ,en la, que conste el cum
plimiento de estas ,oondicion:es, sin que pueda comenzar la ex.
,plotacíóQ ,antes deapr:obar este acta la l?jrección Generu!'

iI~~ 'Se concede la ócúpacióu de los terrenos de dominio
púl;¡Jicú, ,neLesarios' parE!, las obras. Las servidumbres legales
S8l'an 'qecfE't'ltdas, en su caso, por la mIto'ridad competente.
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7.a Esta concesión se otorga par EjLplazp max.íroo de noventa
y nueve años. contados partird!?lafe~ha:de Jevantami(mto'"
del acta de reconocimiento fiflali ..,s:IW :'p~.n;juiCio de: :t~rcero y
salvo el derecho' de propiedad, . con: la .9bl1gaciófl de _ejecutar
las obras necesarias ,para conservar Qsusbtuir ¡ass0"r-vldum'bres
existentes.

8.a Esta concesión-se ehtenderá.o~ó~gaqa-cQmoprovj~ional
y a título precario para los nesgoli,de{pg¡;tOda comprendido
entre 1 de- julio y 30' de _septie~:bte,Pllªit;1n_do._::enconf,>'';)cl1encia.
ser reducido o suprimido, en,;?l,.lto_t~1idj:i(t,'11 caudal en', ese
Período, lq, cual se -comunica:rli'el}>.mQm,e-l1to,OPQrtuo.o por la
Comisaria de Aguas -del -Guadi.a.IlR. al-:f¡.p::a~€"de -Bada¡o~, parn
la publicación del corre$pondien.te'~dict:óparaconoCImiento. de
los regantes

9,a Esta concesión "qUeda,Sllieta "aJJlago del, ca,non 'que
en cualquier U1:0~nto ,pueda J3:st;:Lbl6feJ~e:})or '),¡Mrni~terjo de
Obras, Públicas "'con, motivo,d'!'. ,la,s'dP-~B;s'dl:\;r'Jo,gu¡ac¡onde la
corriente del' río realizadas por'~l,' E-~:ti:ldo, , _

10. Si 'los terrenos. que ~:pr~,tend~n.:regf1r quedasen domi
nados -en Su día p<?ralgful;ca.nal::C:QÍ1~trú;(dop()relEstado~
quedará caducada 6$U\, c()ncE!sión"j,nte~r~ndose, aq,uéllos"eh la
nueva, zOJla regabley quedandoiflUje'os-, ",l~ pue,VftSt:ltlrmas'
económico-administrl;ltiva.s ',que, ~•.di~en:,CO,tl,',c!Jr<t<::tej' general <

11. Estaa,utorizl\ción no 'facul~ :pB;rl:l',:'ele~,'Utarolttas en la
zona de ,servidumbre de ,c~ter!'S;:.(;~~l~lJ)$: tcr~ocarriles'o
canales del Estado,por lOqU~:,el,C9I1<:~l:;ié!1l~rio'habrá de' ob~
tener la necesaria '8utorizac:ióI1 -46:.'lps;grganisnms' competentes
encargados de su pOlicía y>explotaqióp:;

12, Elconeesiona.rio ,quecla,'obligad¡):iÜ.,c!1.Inpfirnieutode 10
qUe' se dispone·' en·losartIculos,:.31·''Y;,;r.3'.tlolRc~jalrl~ntode
13 de . diciembre de 1924('..Gaceta~,'deI:l9J·sobreprece:ptos
referentes. 8¡' la lucha .lantiPalúdica~:,. '

13, El agua que se con~egq~a'J:¡'(h('Tjta,ala. tierra.
quedando prohibidos su .' ~naienac;ióni 'ce~:tp,n Q (lencudo. con in
dependencia de aquélla, ,

14, .. La AdministradÓn.sere1iEl'r.v~;,~I'dete5ho de tomar de
la concesión. los V;ol1jnlenesde_~~'Ja'q'l.l~' sean . ne~e&arios para
toda clase deo,bras:públj;l:)Qs"eqt~f(lqnaque.estlme conve~

niante, pero sin perjudicar las'o,b.rt\S~,E)<a.qqéHa_
15. .El .. peticionario. qUéd.a"obligacl9:;::_~::c(1~"~$rvar las obras

en perfecto estado,evi,tando<p(!,r.d,idas;d~ag;1J~$,p<rrJugas, fl1~

traciones o ,cualquierótra caus,ay .si~t}c1g:Te$pol1Sable-de cuantos
daños y .. perjuicios.' puedan. ocasionatse,}:~.-int"'.re'Ses:pt:tblkosQ

privados como cOIlsecuencia.deJas;o~ras'autor¡zadas. quedando
obligado a su in,demp.ización.

16, Queda sujetl:l.: es:taconcesión,al~'.:disP(J,:~icioxws vigéntos
o .que se dicten' rel~tivaBa la,md':1:$tl'i~ nac;ío:naL contrato y
accídentes del trabajo y ·demá~"d.~:cilt;ác,tel"s()-cíaL

17. Los depósitos,constituj~os,qUedaranCOlnQfianzaa res
ponder del cumplimient()- deestl;ls,coJ}giciqa-es:ysm'án devueHo's
después de ser aprobada alada' de. reconQclmíento final d~

las obras,
18. Caducará esta conc13s1c?n ,pO'r':inc;\;¡mpl'i¡,niento. de estas

condiciones y .en ll)sS CáSos previsto&: 'e-'illi)sdi~p()siCion€'s vigen
tes,dec1arándose. -lacaducida?:' s~,gúJ:1,~{)s: tramites sellalados
en la Ley y Reglamento de Obras'Public,as.

Lo que se hace público en curnpJ:iri:1iento de las di"posiciones
vigentes.

Madrid, 23 de mayo de·1973'~:EJDij;"~ptor'g~n('ra¡.p, D" el
Comisario central de. Agua,s,:R. Urbi¡,¡{ondo.

RESOL[)CIONdela DiNcción General de Trans
portes Terrestres por . :(a .:q,~e: se M-ee public-oet
cambio detttulari(lAA'de}(l,:con¡;es:ión del servicio
púI;,llco regular<U1,:tráh~p:Q~te de, :viaje ros por ca
rretera ". entre· Con~~egrq. y,estacion de: ferrocarril
de Urda (V~945);

Don Graciano GuménMedran~s.oli:cít6el.cambi. de t.itula·
ridad de la. concesión .dersetv:ici.o:p~bnc()reg.ular de tr~sporte

de viajeros por carretera cntre'Conspegray .~'stación del .ferro
carril de Urda (V~945),enfav:prcie'.do)l,:j.~SÚ$Carda Villa,
y esta Dirección General, '3nfeCh;:¡,:::7:d.eabril, de 1973, accedió
a lo ·solicitado,·.·.quedal1dosuhrClg!ld();:e$t~..·último señor en los
derechos y.obligaciones qu-ecQrrespórtdenal ,tItular de la con +

cesión.
Lo 'que se hace ,público en 'í:;UJUPlimientorblo dlsouf.Jsto en

el artículo 21. deL vigente Reglamento .dGOl'dúnacü.'ll d(~ los
Transportes Mecánicos .-por Carrete:ra.

Madrid, 18 de mayo de1973,e.:.:-'.E:I Director genenil;l, Je~,ús
Santos Rein-4A6(}.,A.

RESOLUCION dE! Ja Jefatur(t PUn'incicil de. Carte
terasd.e"Ct.J,sf.e~l~ndelckP~i:mi;t:púr la :que se se
ñalafecha pa-rael:l~van:ta:m~'entQ.de las actas pre
vias a laocupaciPn'<~';ú:is"n-r¡('asalecta,da-s por
Zas obras que secttan,

Por resolución de laDirecc~ón'.Ge-ne-raldeCarreterasy Ca~
minos .Vecinales, SubdirepCión;'Gen€lral ?~C¡)nserv'nció:rJ, .y Ex~

plotación, Sección de Circul!l9í9n"y"~e,g:4rlQadVit:tl,ha sido
aprobado. técnicamente el proyectode.'f\C9Ild i:qjOtlu)'nrl?ln tú .. de in
tersección, carretera N -340 de Cádizá- 'BarcehmapDr Mitluga,

'ton la CS~702 y acceso" Sur de Ca~tel1ón. tramo: Almazara y
Castellón, eu,la,provitlcia :de Ca,stellón.

En razón de esta aPfobación técni.ca,. y siendo necesaria la
ocupación de terrenoS particulares par~ el desarrollo del pro
YBcto,ha,quedadoau,t(Jri4ada esta Jefa.tura Provincial de Ca·
rreteras do 'Castf.llónp~a)Ilooar, cq"':l,~-ttU\yor urgencia, el
correspondienj;e .éxpediettfJ:l,de exprop'illpió?:~or.zosadeJos te~
n:Bnos necesarios, con 'arreglo a las' disposiciones legales vi-
gentes.. , '

Esta J€fatuT<:t, dec-onrormidad conl()'dfspuesto en el articu~
10 ·~~ .. deta~ey de Expropiaci0J::\: .F-or~()!)8,de ¡a de diciembre
d~ 1954, ha resuelto. ctmvpcax a .1()'~propi~tJ,i.tios y titulares de
derechos, a:f~cL¡;tdos~ deJas .nncat;;,:que::~,g'uidamentese expre
fiarán, ~ra'<i,1f,ecompar~~aq,el1-Jos.4Yº"Iltarnientosen que ra~
4iam lO$:'bi9pes afecta(;ios"COrnO;-fHlflt(},.tle . reunión para, de
conforrnida~con elp-rl)9.é?-ill1ient() ·q.lle ~$Ulh~ege el artículo. 52
citado, n~vara caboe~ lev:~nlall1leJ:l.tO,d;&-Jl:l,S actas previas a
,la oCtipación de las fi-ncas·t.si proc€ldie~;.el -de las de ocupa-
dÓn ijefinitivd;~. ., '. ,"

A dlcnofl?\p deb,erátlc ~stir ,Io~fd~tLi¡:io.sJ?6:tsonalmente o
bien repre~ntádospor,pt:rrspna de.bi¡¡i~ElIlt,eaut(}rizadapara ac~
ttiaren:su:nt?Inbr~,-aportAAc:l0 l()s.dOCll,rrlentosacreditativos de
~utitulari~ad:y último,re:c'!bode (;QntJ:'lbuciÓn, acompañadas de
los .arr~l1da~ips.de )ost.e:rJ\enos. ,81;,}I:)$. ,ll-\1~iere. ,Al apto. podrán
a&ímlsm() ·.Jos.:.-interesados .. .compar,eger'&Q()mpañados de sus· pe~
rltOS'YlfOia1iQ, si 19.estim~,o.por~\l~9"Collgastosa su costa,

Lasfinc;asobjeto dele~itntaiIlietl,t?:',ci~l4Ct&--pr~v;iade ocu
pación· .~qn,Jas .q ue"segltidWIlentese;'ft)gaña.n:; el· día fijado es
el· 26 de lUlli(l próxim-o;'~ las: 'd()¡;;eh.pt~L<f-ebiendo comparecer
ene-l Ayuntainientode Ahna-zora los jnteresados réspectivos.

Fincanúri1ero 1. Tftp:lary dCHntci.l~ci:¡~r4lilciscoTortosa Mi
Uán, CófCeg~,¡¡¡a7; ~ntr:f!suelo 3,&;,:&arFelopa.. Superficie afecta
da, en .Il:l'etro;~ ,cuad:rádo5.: ,;EHdo. 4',~tl;,~reas,j.· ca&eta . 1,60 áreas.
DatosCatastrales:PoJígonq 6, .pan;:ela;. .~.. Ne.turaleza y clase
del bieno;de-recho. (Datos obtenil;io$,en Delegación de Ha
cienda,):· EjJ<io~ca;seta;

FittcanÚlUer,q. 2. TitllJfl,t' Y doriliNlio:,-relesforo Zapata Mar
tínez,Ct.lO Faro' número 91; ·Orop-esa..<::;a,stelh>n, Superficie afec~

tada en Ine'bros cUQ,drlJ,<io$: Eiid9'-,aj36"~~as" cafla 2,04 áreas.
Datos Catastrf.',les:Pólí,gQn07. p{t.tce:l~::~2; Naturaleza y clase
·delbieno derecho. fDatos obtenidos'ennelegación de Ha
cJend'a.J: Eíiclo~casa.

Finca n~me'ro 3. Titl.!l:ar Y domicilio: Encarnación Canet Ra
mis,Parador ,MiJa~es,.C~-34{},_ kilóm~tro6.:t.. Superficie afectada
en metros (:uadradQ$:"38,80áreas; Patos" Ca~straJes; Poligo
n.o 8,. parcela 1. N&turalez:ay cla~ del bleI1 o derecho. (Datos
Qhténidosen })el~gación de Hacienda;): AparCamiento.

Ct~stélIón de la Plana, 26 de mayo de 1973.--EI Ingeniero
Jefe.:.....-{466E.

RESOLUCI(JN de la Comisión Administrativa del
Canal BevtUa'~B(jnan-za'porta que se fija fecha para
proceder . a~levantamie.r:ttQ':file- actas previas a la
o;c¡.¿pación:delOS .bf;e,~s1 ... detlilchósafectados por
las obras: ~$l-q$B~Urgel1cia.E,tqTJainicialdel canal
di? nav6¡:¡a.qi.ónSevílUz.;Bo.rnJinza:, Primera fase. Nue
voGttlJ;datra. Pieza número 4.. , -en el término mu·
nicipalde S~viHa~

• . Por estar la~:(obra~ inr:;:luldasen,.:el Primer Plan de Dcs~
arrollo Económic.o y So~jal,lees-apljcabIe'a las mismas el pro~

cedimiento ptevisto en:.~.,?1.articulo52de la Ley de la Jefatura
eel Estado ciE¡18 de dicj~rtlbre:de 1954.

Para evmptír 'lo est¡¡b.l~icloel).~lditadoprecepto, se pubH
ca el pr-esenle edicto, éonvQéa,ndp:a todos lús propietarios, tí
tu lares··¡je-qepechos .ret11es. 'triscritos:t:ln. Registros Públicos o de
interesés ,económicos, personales···.y.,direct()s··Oe las.·fincas que
mas abajos{J: Telaciona,na "\lna~e\lni{mpreviaen las oficiDlls
de laC{)lllis~qn Admini,stta'tiv:R, del.Cafl~,l Sevma~Bonanza. sita
en la caqeteta de P.lne~~.Y~yer()s qel:Yl1!l<1áira,. el dia 27 de
los corrientes,..a las ollpede,}a ,mlUla:l'~~ 'A:estar8tmión" y para
proceder ~ .levantux ~$>'~?t.!P;¡:·pI'~i~rg~l~sfincas, podrán ha
cerse acoI'rlJ,1Ei:t'íar de ·Pe:rit-os y un NO~Étrio,cuyos gastos COlT8
m,o a su carg',o:

Los·.cQnv(í$~dós, per~nl:llmel1t~,o':P()r edicto, deberán acrB
dliar dOf:ome{1talmente,la 'tjtulacIpngu,e Gfean ostentar, así
CUIDo podráíi fúrmtlJarpo:r, 6S(;ríto ante la Comisión Adminís
trntivaqel .. Ctíl1al Sevil14:)~Qna,nza:, .ap~tt.atiode Correos. núme
~o L094;()0l1:elSer'vlCiQd.e~xpropi~~19~!3$·de la. Confedera·
ción .. Hidrográfica, del··Guati11l:lqlliyir. ,{Pla~de.: .España, Sec
lor 3~<», :l~sa:legaJ:ibI)e-s:"q14f;léStirnt1l~pert~llent~$,alas efectog
de subsan;ar>,P9sibl:e:s .. ,'err()T:es ,quese>~aY-a:npadecido al rela~

cionar 165 biepes aff!Pt~ps,por.l~tlr8~:tlt(1. .ocuPáción, todo ello
de acuerdo con el art(cuIQ;56 dél'fWgl·alllento de 26 de abril
de 1957. "

SevHla,6 de junio de 1973,--.iEI De1ega.do provincial, Rafn-eJ
Olalla...-..:4.?30~E.

Descripción de las fincas

N(¡mer{J de In flnc(,L l.Tn):ca, Propietario: Don Antonio Sánchez
BeijQyaaauzano.Nornh-re de lafinc~(o paraje; Villantieva del
Pitaroo_
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